
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/091214/243 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA RADIODIFUSORAS UNIDAS DE CHIHUAHUA, S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN 
DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

Información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslficación de la Información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/091214/243-----------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Radiodlfusoras Unidas de Chihuahua, S.A. el 

30 de septiembre de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud 

de autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social 

de la concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfuslón.---------------

Fundamento legal: Confidencia! con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de claslflcaclón y desclaslflcaclón de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñslca o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/091214/243. -----------------------

'~irma y Cargo del Servidor Público que clasifica: 1~~AA~ro Guzmán Gutiérrez, Director General 

d$ Concesiones de Radiodifusión. -----+-----1---~~---------
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL- EL PLEN·o DEL INSTIT effilt>~I:' DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJ~NACIÓN DE ACCl9 ~;E LA. ~W¡~ 
RADIODIFUSORAS UNIDAS DE CHIHUAHUA, S.A., CONCESI NA~ A ·PA~A .. EL USJ), 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRE U~ CIM\5. ~ ~i\.co 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHEFO-FM, C~IHUAHUA, CHIH. ~ (l71 l i o 

\HSHMO H~~~~;~J 
tiUC.O~Vtlrv- ' 

ANTECEDENTES 
\ 

"-- ' 
l. Refrendo de la Concesión. El 23 de J.!.lllo de 2004, de conformidad son el artículo 

16 de la abrogada Ley Fed'§lral de Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRN"), la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") 
otorgó el refrendo de la Con9eslon para Instalar, operar Y. explotar 
comercialmente la frecuencia 680 kHz, con distintivo de llamada XEFO-AM, en 
Chihuahua, Chlh., (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de Radlodifusoras 
Unidas de Chihuahua, S.A., (en lo sucesivo "Radlodlfusoras ·-Unidas"), para 
continuar operándola y explotándola comercialmente, con vigencia al 3 de Julio 
de 2016. "-

11. Acuerdo cambio de frecuencias.- El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
\ ' 

Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el· "DOF"), el "Acuerdo por el que 
se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autor.Izadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento Y. explotación de 
un bien del dominio púbÍlco en transición a la radio dlgit6I" (en lo sucesivo el 
"Acuerdo de_AM a FM''). 

I 

111. Solicitud de cambio de frecuencia.- El 17 de noviembre de 201 O, Radlodifusoras 
Unidas solicitó a la extinta Comisión Federal de Telecomunlcaclones (en ' lo·-· 
sucesivo la "COFETEt"), se autorizara a la estación de radio XEFO-AM de 
Chlhu9hua, Chlh., el cambio de la frecuencia conceslonada 680 kHz, por una 

-;· frecuencia en la banda de FM, en términos del Acuerdo de AM a FM. 

Autorización de cambió de frecuencia.- Mediante oficio CFT/DOl /STP/3288/11 de 
lech.g 19 de octubre de 2011, la COFETEL hizo del conocimiento de Radlodlfusoras 
Unidas la autorización de cambio a la frecuencia 92.5 MHz, en te-rmlnos de lo 

\ 

/ 

/ 
establecldo en el Acuerdo de AM a FM. 
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~ V. ( J 1<3f ~t 9.,kllJe R~ o ma Constltuclonal. Con fec-..ha 11 de Junio de 2013, se publlcó_~n 

eí d§) , é[t ' Decr o por el que se reforman y ·adicionan diversas disposiciones de 
fN~11r/cIJst11r-fíouf<f1S óo., o., 27, 28, -73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polff/ca de los Estados 
TlllCC/lt, trj'l~.CIO~ E,~ 
•✓ un,aos Mexlc nos, en materia de telecomunlcaclones" (en lo sucesivo el 

"Decreto~ e Reforma Constltuclonal"), mediante el cual se creó el Instituto 
rBderctl a e Telecomunicaciones (en lo'suceslvo el "Instituto"). 

VI. Integración del Instituto. El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transltorfo 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratlf!caclón por porte del 
Senado de lo República de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno ~ la designación de su Presidente. , \ 

! ' ' 
VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por1el que 

se expiden la Ley Feder<;_J/ de Telecomunlcac/ones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Públlco dé Radiodifusión del Estado Mexicano,· y se reforman, adicionan ,,, 
y derogan diversas disposiciones en materia . de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). 

VIII. Estatuto.Orgánico. El 4 de septlembre_de 2014, se publicó ~0 el DOF el " Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

• 1 ,, 1 

IX. 1 Sollcltud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante e( Instituto el 
30 de septiembre de 2014, el C. Casio Carlos NaNáez Lldolf, en su palldad de 
representante legal de Radlodlfus9ras' Unidas, señaló la Intención de su 
representada de llevar a cabo la transmisión de las acciones de las que es titular 
el C. Trigla Javier Pérez de Anda, o favor de las accionistas CC. Rebeca Ell~abeth, 
Lorena Margarita y\laquellnei todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este 
movimiento cada una ostentará el 22.2% (veintidós punto dos por ciento) del 
. . \ 

capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"), 

X. Solicitud de Opinión ~~cnlca. Mediante oficio IFT/223/UCS/079/2014 notificado el 
.,.,. 22 ·ae octubre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 

Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), sollcltó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la solicitud de enajenación de acciones, de conformidad con · 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo ~uceslvo la "Constitución!!), 
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. XI. Opinión Técnica de la' Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1475 de )3C a. 20 e 
n(?vlembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dire~ IOQl~Mne?~~ - '-,Q 
Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión, q_e la Seer tqtfd, remltI6: J.a. ~ 

-opinión favorable a la Sollcltud de Enajenación de Accione~ o~nfe.nld.a e~ ;:11 . -:';) 
i 1 .• , '-' ~ - --

diverso oficio número 1.- 351 de fecha 40 de noviembre de ~? _4, · '~:Siftf}F ~r1!
1 

~ 
Subsecretario de C?munlcaclones en ausencia del Se9t_~r~rlu 1 {P1~ . .-º 
Comunicaciones y Transportes. ~,~,iLo(~/¡~\é_RA-1. nL, •- t ·. 

- ,L!Ot'{S . . . . 

En virtud de lqs Antecedentes referidos y, r-
__,,, .. ·----

CONSIDERANDO 

~ . 

Primero.- Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, 91 Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propios. q~e tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las t!3lecomunlcaclones, confor:me a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos ...que fijen las leyes. Par~ tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de~ uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecom!Jnlcaclbnes. \así como del acceso a Infraestructura activa. pasiva y otros 
lnsumos·esenclales, garantizando lo establecido en' los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. -..... 

Por su parte, el párrafo déc imo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación. así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación•· d e sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunic aciones. 

Asimismo, el instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sec tores de radiodifusión y telecomunlc aclones. por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrico a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre ,.concurrencia e Impondrá límites al 
conces!onamlento / y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación qué sean conceilonarlos de radiodifusión y telecomunlcaclones que 
sirvan a un mismo merc ado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 

/ 

en los artículos 60. y 7o. de la Constituc ión. 
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._ t; · 't\~~J ~ ·t{~'V!~1 l l 2 dj' la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo suce_sivo 
,% ~h r "l~~;')'/ 1pstabl ce que cualquier supuesto de suscripción o enajenación-de acciones 

. 
11

{~
11

~ 1 89~:~s~9flale en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
• ..r0eJ1moi-\'fo d~ capital socl~I, y siempre que no se actualice la obligación de notificar 

la opera~ conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el 
concesionario estará obligado a qar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 

/ 

en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
1 

o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las _,... 

personas lñferesadas en adquirir las acciones o partes sociales, 

Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o camb!ós de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con,9onceslones. 

En este sentido, conforme al artículo 34 fracc!ón IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de gontrol accionarlo, 

· titularidad u operación de sociedades relacionadas con las concesiones en materia de 
radiodifusión para somet,erlas a consideración del_Pleno. 1 

1 

, ·· 

En este orden de Ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones, y (11) los atribuciones que establecían las 
disposiciones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entenderse como conferidas al propio Instituto, excepto aquellas que el Decreto de 
Reforma Constitucional expresamente establezca que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para' resolver la Solicitud de Enajenac\ón de Acciones. : 

Segundo.~ Mar.ce legal apllcable a la Solicitud de· Enajenación' de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antec-ede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10% (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo,slgulente: 
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En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes s cfq[és-ep i¡.~pc[? t~• i 
o sucesión de actos, que ~epresente el ~lez por ciento o m6s del monto de U ,<j9p1to(f.ó.~~ l,t~ ,._1:i -.P

1l, O 
siempre que no se actual/ce fa obl/gac/on de notificar la operación canfor e a IC? prévlsto e.'] t, \, 1 

/~Ley Federal de Competencia Económico, el concesionario estaró obllg ~ .}1; O/?l'n~ft! ~!?E-l-•.1,~~ 
reglmen siguiente: . · 1mc.01Ai, ,, :.--.e.ir,, " 

/ 
··-

/. El concesionario deberó,d& aviso al Instituto de lo Intención de los /nfe e51JEOS en 
rea/Izar la suscripción o enajenación de las acciones o partEt._s sociales, ya sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
personas Interesados en adquirir las acciones o parles socia/es; 

JI. El Instituto tendrá un plazo de diez días hóbl/es contbdos o partir de fa presentación \ 
del aviso, para solicitar la opinión de 19 Secretaría; 

111. 

IV. 

La Secretarla tendró un plazo de treinta días no/uro/es para emlflr opinión, y 
'( ~ 

El Instituto te,{dr6 un plazo de quince dios hóblles cbntados a partir· de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hubiere emllldo opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción qÚe antecede, poro objetar con causa 
Jusffflcada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación 
hubiere sido objetada por el /nsfiluto, se tendró por autorizada. 

Las operaciones que no hubieren sido objetados por el lnstlluto deberón Inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de los ou(o_rizaclones que 
se requieran de otras oufor/dades conforme a las disposiciones legales. reglamentarlos y 
admlnlstraflvas1op//cab/es. i 

(. .. ) 

(. .. ) 

En coso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones o podes sociales sea una persona 
moral, en el aviso al que se refiere la fracción / de este ar/fcu/o, deberó presentar la Información 
necesario para que el lnsfftuto conozca la Identidad de las personás' físicos que tengan 
Intereses patrlmon/ales mayores al diez por ciento del copita/ de dicha persona moral. 

( .. .) 

( ... ) .. ,--· 

.-

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecldo por el artículo 124 
fracción II lnclsb m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación. de . 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de, solldt~,<::! y documentación 
Inherente a la· misma, de cambios o modificaciones de características técnlc_as, 
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_,,, ~ · R~J~~t~~s ~i, ~les, correspondiente a la titularidad de.acciones o partes sociales 

/ 

t.n 11'é apJrta'clorie~ tegrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
~P~~WJn~t1g'<l>~~¿~ a. 

/ 

~ c.;.01Alitl:e>-
_,-

1 pago ~do en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se acn :~lavlso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 

1 

realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. · / _ 

Tercero.- Concentración. Como se señaió en él Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores dE;l radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará dé forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y?o. 
de la Constitución. 

/ 

En este se...otldo, la Ley en el artí9~lo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunlcaclones y radiodifusión de 
observar el régimen para·cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por Glento o más 
qel monto de su capital' social; siempre y cuando no se actualice la obllgaclón del 
c·onceslonario de notificar al lñstituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia''). 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación c;on el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, sei"iala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales. fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. '-

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia .ordena textualmente lo siguiente: 

"Arlícu/o 86. Las siguientes concentraciones deberón ser autorizados por la Comisión antes de 
que se 1/even a cabo: 

~ \ 

l. Cuando el qcto o sucesión de ocios que les den origen, lnd_~ pendlentemente del lugar de 
su celebración, Importen en el teuitorlo nacional, direc ta o lndlreclamente, un monto 
superior al equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el solario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal: 
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JI. Cuando el acto o suceslon de actos que les den origen, lm II ue I cu, u/ad n_ ~,· ,/t. O . i 

treinta c ca ore/ t omósdelosacivosoacc!on ente E .o O: lco':c uyas, if !f · ... -+- ' 
ventas anuales orlglnpdas en el territorio nocional o activos en el territorio n reto()~! lm~?~if ~;\, .. i ~r:. ·)ffe· } 
mós del equivalente a dieciocho millones de veces el salarlo mfnlmo generdi dlarlo!W~ey'¡te. . ... ,.;"',¡s , :,,~ ~; . 

. . ,tf 
para e/Distrito Federal o . . . • . -.~:;; :- / 

.. ,'-~ . ..-J.C:-· f 
. • ~ . •"< \ , 

\ ' 1/J. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen Impliquen uno acumu/aclón·lJn el 
territorio naelona/ de activos o cap/tal social superior al equivalente o ocho mi/Iones 
cualroc/entas mil veces el solario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en 

· la concentración porflc!Qéii dos o mós Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio noc/onal o activos en el' territorio nacional conltmfa o 
~{{Kjgmente. Importen más de cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salarlo mínimo 
genero/ diario vigente paro el Dlstrltó Federal. 

/ 

Los actos realizados en conlravenclón a este artículo no producirón efectos Jurfdlcos, sin 
perjuicio de la responsab/1/dad admlnlstrdflva, civil o penal de los Agentes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los teda/orlos púb/lcos 
que hayan Intervenido en los mismos. 

/ 
--- / 

Los ocios relativos a una concentración no padrón registrarse en los libros corporativos, 
formo/Izarse en Instrumento públ/co ni Inscribirse en el Registro Públlco de Comercio hosta que 
se obtenga fa autorización favorable de la Comisión o hoya transcurrido el plazo a que se 
refiere e/artículo 90, fracclón,V, sin que el Pleno hoya emlfldo resolución. 

1 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supudstos establee/dos en 
las fracciones /, 11 y 11/ de este arlículo poqrón notlflcarta voluntariamente a la Comisión.· ,. 

Como se desprenqe del c~ado precepto, únicamente los casos que encuadren en ios 
supuestos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 
la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
dlrectam-ente en la concentración de que se trate estón obllgados a notificarla a este 
Instituto, tal y corrfu lo dispone el artículo 88 de la Ley de CompetencJa. 

Al efecto, este Instituto, no tiene· registro en sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 
de Concentraclóh que haya sido notificada por Radlodlfusoras Unidas, y asimismo, 
derivado de la Información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación 
de Acciones, no se advierte que el trár;nlte de referencia encuadre en alguno de los 
supuestos normativos a que se refiere el señalado artfcu\o 86 de la Ley de Competencia. 

Una vez realizado el anóllsls a la Información contenida en las estructuras accionarias 
que describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas Interesados en adquirir el 36.66 % (treinta y seis punto 
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~~ (Ji.:i:si s"ti l~ ~\ seis p r ciento) de las acciones representativas del capital social que el c. 
·, ,TrlQ!éhJITI~ ?f! Pér z de Anda posee en Radlodlfusor.0s Unidas: (1) actualmente no son 
ttt~'b'r'l·é&jg~~rloj de f recuenclas 9 canales pci~a ,,la prestación· del servicio público de 

radlodifuslo/,(11) actualmente poseen acciones representativas -del capital soclal de la 

I 

eoncesiO'narla, por lo que ya participan. en la composición acclonmld de Radlodlfusoras 
Unidas; (111) en reldclón con la enajenación de acciones de mérito, ésta se ejecuta a su 
favor por parte de otro accionista de la concesionaria; (lv) con motivo de dicha 
ejecuclól), las pretendidas adquirentes Incrementarán cada una su porcentaje de · 
participación accionarla en Radlodlfusoras Unidas, del 10 % (diez por ciento) al 22.2 % 
~elntldós punto dos por ciento); y (v) las ,pretendidas adquirientes tienen relacló~ ,' 
consanguínea con el enajenante, C. Triglo Javier Pérez de Anda, en particular son hijas 
de esta persona. 

..___ 

En razón_9e lo expuesto, no se advlerteh elementos o circunstancias que permitan prever 
que con motivo de la enajenación.de acciones propuesta se genere un fenómeno de ,_ 

/ acumulación de frecuencias del espectro radioeléctrico ni de aumentos en las 
participaciones de mercado en lg, provisión del servicio autorizado en el título de 
concesión Involucrado en la operación de mérito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualmente algunos de los accionistas adquirientes forman parte dé la 
composición acclonarla,.de empresas concesionarias de frecuencias o canales para la 
prestación . del servicio público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, la 
reestructura accionarla de mérito no modificará la estructura del mercddo en la plaza 
en cuestión. En consecuencia, con base en la ln!ormaclón que obra en el expediente, 
no se encuentr_an elementos para objetar la enajenación de ócclones motivo de la 
solicitud descrita en el Antecedente IX de la presente Resoluclón. 

La presente Resolución se emite en el ómblt0 de apllcaclón del, artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notlflcable c~nforme a lo establecido en la Ley de C9mpetencla. 

,/ 

Cuarto.-Anóllsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización 'para llevar a ,cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes socfales del capital son: 

L Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo' 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
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-- . la documentación que permita conocer a los Interesados en su , tl~lr~G~~n~ •-.: 
mismos, previo a su reallzacfón. .,.{}~'>. . ·, .. : q ~~"' 

11. 
? -~ 

Que el concesionario exhiba el compro~ante del pago de o~"der
1
e~~-~.s , .. , (.i" 

0 
~ 

establecidos en la Ley Federal de _Derechos, referido en el C nsfder~~Q_et6"¡i-rt/ 1ff;y CÍ 
que antecede. • i.l J 

' -. 
~ ::1¡1:rrc í r.• ,r,.:. t:: ,. 
,~~t.v-. .. :n'-,. ·,. '1}!1':, 

En primera Instancia, destaca que en el expediente ddmfnlstratlvo cons ~ f escrito de 
fecha 30 de septiembre de 2014, mediante el cual Radlodffusoras Unidas sollcltó,.a trav§.S....-/ 

-. ... -
de su representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de titularfdad de 
las acciones del C. Trlglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca 
Ellzabeth, Lorena Margarita y Jaquellne, todds de apellidos Pérez Toscano, quienes con 
este movimiento cada una ostentará el 22.2 % (veintidós punto dos por ciento) del 
capital social. 

( ; ' 
' / --Conforme a lo anterior, de acuerdo con fa Información contenida en el expediente de 

dicha estación Integrado en el Instituto previo a la solicitud, se --tle~e registrada la 
' 1 

siguiente distribución accionarla del capital social fijo de Radfodifusoras Unidas; 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % --
, --Jrlglo Javier Pér13z de Anda 183 36.66 

Carlos Sanabria González 167 33.4 
Rebeca Ellzobeth Pérez Toscano 50 JO.O 
Lorena Margarita Pérez Toscano 50 10,0 
Jacquellne Pérez Toscano 50 10,0 

TOTAL 500 100% ' 

En seguimiento a lo anterior, dé la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el cuadro ac9ionarlo de Radlodlfusoras Unidas, propuesto quedaría de la siguiente 
forma; , 

ACCIONISTAS ACGIONES IMPORTE % 
Corlas Sanabria Gonzólez 167 - 33,4 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 111 22.2 
Lorena Margarita Pérez Toscano ' 111 22.2 
Jacquellne Pérez Toscano 111 22.2 

TOTAL 500 100% 

Asimismo, la lde,:itla,ad y nacfonalldad de las personas tísicas Interesadas en llevar a cabq-
1 , - · • 

la adqUlslclon de las acciones ya está debidamente acreditado ante el Instituto en el 
expediente respectivo, pues estas actualmente soh accionistas de Radlodlfusoras 
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••l unlélas~ c,171n'·1w:.cua(r se satisface-el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación 
u ~ ~ ; t'C,\("' ' S~16@:'r-0rtb u10 o/ nto Transitorio del Decreto de Reforma Constitu~l~nal. --

/ 

/ ~ 

r su parte/ por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oflclo··l .-
351 de fecha 20 de noviembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de 
Enajenación de -Acciones presentada por Radlodlfusoras Unidas, 

Igualmente, R9dlodlfusoras Unidas, presentó comprobante de pago de derechos por 
concepto del estudio de solicitud y documentación Inherente a la misma, de cambios o 
modificaciones de característi~as técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 

Ja titularidad de accl9nes o p'artes soclales-y"·de aportaciones Integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles, ·.atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 fracción JI Inciso m) de la Ley Federal de Derechos, 

Por lo anter.lormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 pórraf os décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de·la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 f racclón IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de T elecomunlcaclones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción !Y del Estáfüto Orgánico del Instituto Federal de 
T elecomunlcaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 
/ 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Radlodlfusoras 
Unidas de Chihuahua, S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia 92.5 MHz, con distintivo de llamada XHEFO-FM, en 
Chihuahua, Chlh., a llevar a cabo la transmisión de acciones motivo de la solicitud 
descrita en el Antecedente IX de la presente Resolución, a efecto de que su estructura 
accionarla quede Integrada de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES % 

Crnlos Sanabria Gonzólez 167 33.4 

Rebeca Elizobeth Pérez Toscano 111 22.2 

Lorena Margarita Pérez Toscano 111 22.2 

Jacquellne Pérez Toscano 111 22,2 

TOTAL 500 100% 
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•\6Cfl~ J 
Segundo.- Radlodlfusoras Unidas de Chihuahua, S.A.: deberá presentar ~~1?,<?d et?,,_ 
de Concesiones y SeNicios para su Inscripción en el Registro Público d n eslohes; . • .~~ 
copla certificada del Instrumento donde conste que se llevó a cabo la , p~ a'ol?Í\_''f~~Rf·!-H,

1 
~ 

términos autorizados, dentro del término de 60 (sesenta) días naturales onta_dhie1,p9~t1r~ \t., 
de la notificación de la presente Resolución. :{~ ,Ns,m•v) ,,,-•• ;w. ,,,. 

L . lltíC.•JI,:.~••"<":~" ·,:;, :i$ 

Tercero.- Se lnstr1uye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a R QJ_odlfusoras , 
ynldas de Chihuahua, S.A., l<p autorización a que se refiere la presente Resoluclór:i, de - / 
conformidad con el Resolu.tlvo P ero anterior. 

' ' ' 

! 

Comisionada 

Mario Germ n Fromo 
Comisionado 

r i 

,l~contraras Saldíva,' 
Presidente 

González 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

La presente Resolución fue aprobado por el l¡leno del lnsllluto Federal de Teleccmunlcaclonos on su XXXIV Sesión 
Extraordinaria celebrado el 9 de d:clemb,e de 2014, por unanimidad de votos de tos Comisionados presentes Gabrlel 
Oswoldo Contreras Soldívor, Luis Fernando BoQón Flgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez, Adrlono Sofía Lobordlnl lmunzo, 
Moría Elena Estov1llo Flores, Mario Germón Frornow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los pórraros vfgés!mo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artfculo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16, y 45 de la ley Federal de Tele comunicaciones y Radiodifusión; osf como en los artículos 1, 7: 8 y 12 del EslaMo Orgónlco 
del lnslilulo Federa¡ de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/09121<1/243. · ' 
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